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P E L A RROVUNCIA D E M A D R I D 
D e p ó s i t o L e g a l M. 3-1958 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 
Inmediatamente q u e l o s s e ñ o r e s Alcaldes 7 Secreta
rios reciban e s t e B O L E T Í N , d i spondrán que s e deje un 
ejemplar e n el. s i t i o d e c o s t u m b r e , d o n d e p e r m a n e 

cerá has ta el recibo del siguieiate. 

ADMINISTRACIÓN ¥ T A L L E R E S : Cal le de l D r . Esquer-
do, 4 6 ( H o s p i t a l d e S a n Juan d e D i o s ) , M a d n d - 2 . 
Tléfs*: Adminis trac ión, 2 5 6 2 6 2 1 . Ta l leres , 2 5 5 6 4 2 5 . 
Apartado 937.—<Horas d e of ic ina: D e o c h o y media 
de la m a ñ a n a a d o s y media d e la tarde. Para el 

públ ico: D e n u e v e y m e d i a a una y media . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

Trimes tre , 6 0 ' p e s e t a s ; semestre , 120, 

Trimestre , 75 pese tas ; s e m e s 

Para Madrid. 
y un año, 240. • 

Fuera de Madrid. — 
tre, 150, y un año , -300. 

^Suscripciones y v e n t a d e ejemplares , en la Administra
ción del B O L E T Í N O F I C I A L , cal le del D o c t o r Esquerdo, 46 
(Hospi ta l de S a u Juan de D i o s ) , Madridr2. Fuer.a de e s t a 
Capital , d irectamente por medio d e carta a la Administra
c ión , con inclusión del importe por g i r o posta l . | 

TARIFA DE INSERCIONES 
Anunc ios , l inea o fracción, diez pese tas . 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe e! »nuoc»«.» \ 

Lo» anunciantes vienen obligados al pago del impuesto Arf 
timbre 

Número corriente: 1,50 pesetas 
Número atrasado : 2,00 peseta* 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaria general ' 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado, en sesión 7de 23 de diciem
bre pasado, aprobar los plliegos de con
diciones del concurso -para contratar el 
suministro de cubos de recogida de basu
ra tipo «lObhsner». Precio, tipo libre. 

Los .expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en' la Secreta
ria del excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Contratación Municipal), én 
las horas de diez de la mañana a una de 
la tarde, durante los ocho días hábiles 
siguientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el B O L E T Í N O F I C I A L de 
Üa provincia, dentro de cuyo ¡plazo po
drán presentarse cuantas reclamaciones 
sean procedentes contra dichos pliegos 
de condiciones; en la inteligencia de que 
transcurridos los ocho días antes men
cionados no' h.albrá ya lugar a reclama
ción alguna, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. ' 

Lo que se anuncia al público en cum
plimiento de lo dispuesto en el artículo 
24 del Reglamento de Contratación de "las 
Corporaciones Locales de 9 de enero 

I953-. . 

¡Madrid, 21 d¡e enero de 1 9 6 1 . — í E I Se
cretario general, Jua,n José Fernández-
Villa y Dorbe. 

( O . — 4 4 . 7 7 6 ) . 

Secretaría general.—Sección de Fomen
to.—-Negociado de Urbanización 

D E V O L U C I Ó N D E F I A N Z A 

. ANUNCIO • 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 88 del, Reglamento de Con
tratación- de las Corporaciones Locales 
de 9 de enero.de 1 9 5 3 , se hace público 
que durante el plazo de quince días, 
contados a partir .de, la fecha de inser-. 
ción de este anuncio, pueden formularse 
reclamaciones por quienes crean tener 
algún derecho exigible- en relación con 
el contrato de obras de explanación y 
construcción'de alcantarillado en la cali© 
de Javier Miguel, .de'acceso al Poblada 
de San José, suscrito con don Jerónimo 
Martínez Fernández, en virtud de acuer
do adoptado eñ sesión de 19 .de julio de 
1957> en la que se aprobó -la correspon
diente adjudicación. 

. . . / 

Madrid ^ 1 3 de enero de, 1 9 6 1 . ^ E \ . Se
cretario general, Juan José Fernándezr 
Villa, y Dorbe. 

( A . »19.223) 

Dirección General del Tesoro, 
Deuda Pública y Clases Pasivas 

Caja General 7de Depósitos 
Habiéndose extraviado un resguarda 

talonario expedido por esta C a j a Gene-r 
ral en 7 de octubre de 1958, .con los nú
meros 429.509 de entrada y 230.839 de 
registro', correspondiente a un depósito 1 

•constituido por don Francisco Tortosa 
Franco, de su propiedad, para respon
der de la ejecución de - las obras de la 
C L . de Iglesuela. del Cid á Alcalá de 
Chivert Importa- el idepósito; 27.500 pe
setas nominales en tíeuda Amortizabk» 
al 3 por 100, a" disposición del ilustra' 
simo señor Director general de Carre
teras y Caminos Vecinales.-^Expedien
te 5.930, de- 1960, .. ... -

Se previene a la personaren cuyo po
der se halle que lo presente en esta Caja 
Central, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se. entregue el referido deposita, 
sino a su legítimo dueño, quedando di
cho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el¡ 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, .sin; 
haberlo presentado, con arreglo a lo dis
puesto en e l artículo 3 6 del Reglamento^ 
de 19 de. noviembre de 1929. 

Madrid, 1 1 de enero de 1961.—£1 Ad--
ministrador, Francisco Martínez Hiño-
josa- .' •. • • : 

(A.: 19 .222) -í<* 

Delegación Provincial, de Sindi= 
catos de Madrid 

Junta Económico-Administrativa ' 

v A N U N C I O ' 

L a Delegación Provincial de Sindica-" 
tos, por acuerdo de la. J . E . A . P. , saca-
a concurso nestringdrio la adquisición de 
material de oficina y papelería con des>-
tino al Almacén.de esta C . N . S . 

•Los: plliegos de condiciones, modelos 
de proposiciones • y demás datos se^en* 
euentran, a -disposición de los concursan-, 
tes en -la Sieeretaría de .esta Junta, ,ave
nida de Jasé) Antonio, núm. 69, quinta 
planta,- durante las horas de oficina, de 
las diez a las catorce, .de. todos los días, 
laborables. „:' .; ' -

"El plazo de admisión de pliegos • será -
d e - quince días naturales-, a partir- del-de-
la publicación del presente anuncio en el' 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, tenien
do lugar la apertura de sobres ante la 
J . ' E . A . P. el día siguiente hábil -al'de? 
lá expiración de este plazo, a las diecio
cho treinta horas, en la Sala de Juntas/ 
de esta C . N . S . . • 

3539 
Madrid,, 21 de enero de 1961.—-El Pre

sidente, de la J . E . ,A. P., Félix J . ' d e 
Vicente Angós. 

(G. C .^ ,6 .322) (O.—44.774). 

ORGANIZACIÓN SINDICAL 

Sindicato Nacional del Olivo 
Concurso restringido para material de 

. •' oficina 

A N U N C I O 

.. £1 Sindicato. Nacional del Olivo, con 
domicilio en esta capital, calle de Espa-
ñoHeto, núm. 19, convoca concurso res
tringido para la adquisición de impresos 
y diverso material de oficina con arreglo' 
al pliego de condiciones, que podrá exa
minarse en .la Oficialía Mayor, del, men
cionado Sindicato, cualquier día' labora
ble, eñ horas de oficina. El.plazo de pre
sentación de proposiciones vencerá el día 
20 de febrero, a las'trece-horas. 
. E l importe dell presente anuncio sierá-
de cuenca del adjudicatario.^ 

Madrid, 21 de, enero de 1961.^—-El S e 
cretario nacional, José Rodríguez Lan
zas.- ; ' • 

( iG . - 'C—6.323) . : (O .—44.7755) 

Comunidad de Ciudad y Tierra 
de Segovia 

Tercera subasta de 'maderas 

' Con "reducción de.'lojs'-precios de tasa-
ción e índice a 3 2 1 . 6 3 2 , 7 8 y 402.040,97 
.pesetas, respectivamente,.'. representativo 
ío-mismo de una baja del 15 por 100 res
pecto de los anteriores-, s e anuncia ter
cera subasta para la lenlajenación del ter
cer lote, de 360 pinos,, con volumen de 
5^04,522 metros cúbicos de madera en 
pie y con corteza, correspondiente a los 
aprovechamientos mader&bles del año fo
restal actual 1960-61 en el monte de es
ta Comunidad «La Cinta», sito en tér
mino de Rascafría (iM-adrid)¿ 

. L a apertura de plicas tendrá lugar a 
las doce horas del primer día hábil si-

,guíente 'al transcurso: dé^'díez, igualmen
te hábiles, a contar d é ' l á aparición de 
este anuncio en el B O L E I Í N O F I C I A L de la 
provincia de Madrid, que se entenderá 

'complementado en Cuanto a los demás 
, particulares del caso por el'publicado con 
^ocasión de la primera' subasta en ©1 .mis
mo periódico oficial dentro die.su núme
ro-264, de-í 3 de noviembre'úfeirno. 
• Das proposiciones se presentarán en 

la Secretaría de Ha Comunidad (Casa 
'Consistorial, de Segovia), hasta las trece 
'horas del-día anterior hábil aü señalado: 

"paradla apertura. • " ' " •'. ; • -
iSegovia, 24 de enero de 1961.—<E1 Pre

sidente, A . Sanz Aránguez. . 
( G . C - ^ . 3 2 4 ) ( O — 4 4 . 7 7 7 ) . 

AYUNTAMIENTOS 
' N A V A L A G A M E L L A 

En la Secretaría municipal, y por tér
mino de quince días hábiles, se halla ex
puesto al público el lexpediente de des-
íiúdé, amojonamiento y ; parcelación, del : 
descansadero dé lia «Fuente Nueva», 
«Fuente dé líos .Gitanos» y «'Cerrillo del 
'Romeral», conteniendo actas, plano y re
lación de parcelas enajenables, con su v a -
floración, durante cuyo plazo y diez días t 

!más podrán presentarse por escrito cuan
t a s reclamaciones .jés'tkrie procedentes, a 
tenor-de lio dispuesto e ñ e l artículo '17 
del vigente Reglamentó de Vías Pecua
rias. " • • 

Navattagiamella, 20 de leñero de" 1961.—-
P Alcalde, C . Hernández, -•' 
. (G. C . - - 6 . 2 6 0 ) (O.—44.762) 

R O B L E D O " D E C H Á V E L A 
A l día siguiente hábil, después de 

'transcurridos veinte de í a publicación 
Ide este anuncio;en el B O L E T Í N O F Í C I A L 
de la provincia,- y a las doce horas," se 
celebrarán en está Casa Consistorial las 
primeras ¡subastas: para Úa adjudicación 
de los aprovechamientos siguientes: % 

•De rfesinas, soíbre. 12/000 piños Pínas-
ter, existentes en el monte de estos Pro- • 
pios, núm. 45 del Catálogo, denominado 
•«iMon'tje Aguidillo», ibájó- eíl..tipo de licita
ción de 163.920 pesetas. ' . " 

Otro también de resjnas, sobre 1 . 1 6 4 
^pinos Pinaster, . existentes en él monte • 
de éstos Propios, núm. 41 del Catálogo, 
denominado «La Almenara», bajo ~eü tipo 
de tasación die 16.843,08 pesetas. 

•Ambos, montes se hallan incluidos en 
lia 6 . a Comarca, a fraque deberán corres
ponder los Certificados de Industrial\Re-
'sinero de líos, licitadores que participen 
en estas primeras subastas. 

Para tomar parte en éstas será pre- ' 
cep'tivo depositar en Áreas municipales, , 
en conoeipto de fianza provisional, una 
cantidad equivaUen-te .ají 5 por .100 de los 
tipos de tasación señalados. • 

Las proposiciones se formularán e n c o 
bres cerrados,- debidamente , reintegra
das, admitiéndose hasta Has veinte'horas 
Iclel día hábil inmediatamente • anterior al 
de la subasta. Se acompañará a la mis
ma resguardo acreditativo de haber cons
tituido la fianza que se menciona an
teriormente. : y la 'deídaración que se 
señala en''el apartado 3 .del artículo 30 
del vigente. Reglamento de Contratación 
de las- Corporaciones Locales de 9 de 
enero d|e 1953 , en la que ellicibador, afiré-
me ibajd sü responsabilidad ño hallarse 
comprendido en. ninguno de los casos de 
incapacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4 y 5 de dicho - texto 
legal. " . - , . •• : - , 

El diciítador a quien s e Üe aidjudique el 
neimate deberá constituir en arcas anuni-
fcipafléis fianza definitiva por importe 
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'igual al diez por ciento «te ila cantidad 
•en que se le 'haya adjudicado. 

Los pliegos de condiciones se hallan de 
manifiesto en Ja Secretaría del. Ayunta-
miiento, donde pueden .e^anainarse,,cual
quier día laborable ja las ,(horas de ,0'fi-. 
ciña, •• • 

Caso de quedar desierta; cualquiera de 
Jas subastas indicadas se celebrará otra 
segunda ocho, días después, bajo las {riis-
aias condiciones, con la única yariaéiónj, 
de que'no será preceipitivp. quie al'Oerti-
ficario de Industrial Resinero qué' .utili
cen dos-licitadores correspondan a. la 
Sexta Comarca. 

Robledo de Chávela, 1 9 de enero de 
•1961 .^-iEl Aícalidie .(Firmado). 

(G. C.—6.296) (O.—44.760) 

V I L L A R D E L O L M O / 
Ignorándose el paradero del mozo que. 

después se'expresará, comprendido'en el 
alisitamientto de ,1961, se cita al mismo, a 
sus padres, tutores, parientes o perstí-

' ñas da quién dependa,, para comparecer 
en esta Casa Consistorial, por sí o per
sona que legítimamente le représente, el 
22 del actual,. a las diez horas, para la 
rectificación del alistamiento; el 12 de' 
febrero, a las diez horas, para eü cierre 
definitivo 'del alistamiento, y el 19 del 
mismo mes, a las diez horas, para la 
clasificación y declaración de soldado, 
sustituyendo este edicto a las citaciones 
ordenadas por el artículo 81 del vigen-r 
te Reglamento de Reclutamiento, parán
dole el perjuicio a que h a y a ' l u g a r caso' 
de r ineomparecencia. 

Moáo que se cita 

Arroyo Sánchez (Jesús-José-Antoñio-
Bartolomé), hijo de José y Josefa, naci
do en esta localidad èl dia. 10 de marzo, 
de 1940. 

Villar del'Olmo, 1 7 de enero de 1 9 6 1 . 
El Alcalde, Jaime Toledo.'. 

v (G C — 6 . 3 0 3 ) , ( X . - , 1 . 0 5 o ) 

V I L L A V I C I O S A D E ' O D Ó N 
Ignorándose el paradero del mozo, que 

al final se detalla, perteneciente al reem
plazo de 1961 , por el presente se le cita 
para que comparezca en. este ' Ayunta
miento los días 29 de-enero y 12 y 1 9 de 
febrero del año actual, fechas en que ten
drán lugar la rectificación, -rectificación 
definitiva y cierre y declaración de solda
dos, respectivamente, bajo apercibimien^ 
to de que si no lo efectuase le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar. 1 

Mozo que se cita: Andrés López Cal
derón, hijo de Mariano y de Cirila. 

VíUaviiciosa de Odón, 16 de enero de 
1 9 6 1 . — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C - ^ 6 . 3 1 8 ) (X.-^i .os ' i ) 

• \ • G E T A F E . 
A los-efectos de devolución de fian.-

za a don .Salvador Cabanas Seisena y don 
Pedro Ortiz 'Ortiz, conees'ionarios' del 
aprovechamiento de las aguas..'del,Pape
l ó n de las Mezclkas, en los años 1 9 5 9 y 
11960, se hace público, en cumplimiento 
de Jo dispuesto'en el artículo"88 del R e 
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales que durante el plazo de 

. quince días pueden presentar •reolainacio-. 
nes quienes crean tener algún, derecho 
exigióle a los mismos por razón del in
dicado contrato. ' . ' . . . 

Gfetafe, 21 dé- enero de 1961.—«El Al
calde^ (Firmado). 

. .(G. C.—6.319) , (O.—44.773) 

V A L D E M O R I L L O 
Ignorándose el paradero d é l o s 'mozosj 

-Fernanjdo Cubero González, hijo d e 5 An
tonio y - d e Clotilde, y, de Pedro Alvaro 
•Hernán, hijo de Jüán y de Plácida, per
tenecientes al reemplazo de 1961 , por el 
presente se les cita para que comparez
can en este Ayuntamiento los días 1 2 y 
1 9 de febrero del corriente año, fecha en 
qué tendrán, lugar la rectificación defini
t iva del alistamiento y declaración-<jé sol
dados, bajo apercibimiento dé que si no 
ío efectuaren serán declarados prófugos. 

Valdemorillo, 1 8 de enero de 1961.—¿El 
Alcalde (Firmado). • > ' , ' ' ' • 

(G. C,—¡6.320) • '•• (X.—11.052) 

E L B O A L O . ; 
Ignorándose el ¡paradero del mozo per-

tenecieniCe al reemplazo de 1961 Anasta-
¡sio Sanz Hernán, hijo de Leonarda Sanz 
'Hernán, nacido el 'día 1 4 de enero de 

1940, por el presente se le c i t a p a r a que 
•'comparezca 'en este Ayuntamiento.los 
• días 29 de enero, 12 y 19 de febrero pró
ximo, fechas en que tendrán lugar Ja rec
tificación, rectificación definitiva ;y de-

' teiaración de soldados, :ba,jo apercibimien^ 
i o úe- que si no lo- efectuase le parará el 
perjuicio a que hubierèil'ugar. 

E l Boaío, a 1 ^ de enero de 196.1.—.El' 
'Alcalde, Víctor Encalada.. ; . ¡ 

l(G. C . - 6 . 3 2 1 ) 1 ( X . — 1 . 0 5 3 ) 

PROVIDENCIAS - JUDICIALES 
u i z G A D O s , i ? E T R Í M E R A 

I N S T A N C I A 

, J U Z G A D O N U M E R O 5 

CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Bl señor Juez de primera instancia nú
mero 5, de Madrid, y en. los autos de jui
cio ordinario declarative- de mayor cuan
tía promovidos por el señor Abogado del 
'Estado, en .representación de su . cargo, 
eónitra don Emilio iMi'lán Pisonero, don , 
José Manuel .(^miez-Acabo y Pombo, 
Marqués de Cortina, y contra cualquier , 
persona que haya adquirido derechos so- . 
¡bre la finca propiedad defl. Estado, par
cela de terreno erií término municipal 'de 
Villaverde, al paraje de L a Algarrada 
Capona, y Cantadlo,- señalaida con los nú
meros 36, 3 7 y :38 del plano parcelarioj,; 
ha acordado admitir dicha demanda y 
sustanciarla por las normas del 'juicio 
ordinario declarativo de mayor cuantía 
y emplazar por medio del presente a las 
personas citadas, en último iugar , para 
que denitro del tténmino de nuevie días 
comparezcan en los autos, personándose 
en forma. . 

• Y para que sirva de emplazamiento'-
en forma-'a .cualquier persona que haya 
'adquirido derechos sobne la 1 finca propie
dad del Estado; parcela .de terreno en. 
término municipal de Villaverde', al pa
raje de L a Algarrada Capona, y Cañue-
lo, señalada con los números 36, 3 7 y. 
38, previniéndoles que las copias de l a . 
demanda y documentos estarán a. su dis
posición :en la Secretaría de este' Juzga
do, expido el presenté, en Madrid, a 1 8 
de leñero de 1 9 6 1 . — E l Secretario (Fir
mado). — E l Juez dé primera instancia 
(Firmado). ' / • : 

( C — 2 1 . 8 7 7 ) . 

J U Z G A D O N U M E R O 6 . ••,'/ 

' CÉDULA D E EMPLAZAMIENTO 

E n este Juzgado de primera instancia 
número 6 sé tramitan'aut'ps incidentales 
a instancia del Procurador señor'Uilrich, 
en nómibre de don Justino Carchenilla 
.Chico, contra don José Luis Villafranca 
Mesa y otros, sobre declaración de po
breza d¡e|l primero', en los que por provi
dencia de'veiniticinco de octubre del pa
sado año se acordó dar traslado a los 
demandados,, emplazándolos en legal for
ma para que dentro del término, de nue
v e días comparezcan en 'los autos y con
testen la demanda formulada; y por pro
videncia .de esta fecha,- mediante "a des
conocerse el actual domicilio y paradero 
de don José Luis Villafranca Mesa, se-ha 
acordado practicar referido emplazamien
to por medio del presente,, significando 
que las copias simples de la demanda y-
docúmento's presentados se encuentran a 
su disposición en Secretaría. . . 
. Y . para que siirva de emplazamiento en 

legal forma, a don José Luis Villafranca 
Mesa,, mediante a desconocerse su ac
tual domicilio y paradero, -expido el pre
senté, -que se publicará .en el «Boletín 
Oficial del Estado» y erf el de esta pro-' 

"vineia, en Madrid, a diecinueve de enero 
, d e m j i npyécentos sesenta y uno.—¿El Se
cretario (Firmado). 

( C — 2 1 . 8 8 5 ) 

Subasta, por .primera vez .y término de 
ocho días, de los .bienes muebles.que 
Amaron embargados en dicho sumario al 
penado referido y que sé encuentran de
positados en su domicilio, 'sito -en la calle, 
de Hermosilla, .¿número 145,' 'de e?sta ca
pital, y cuyos muebles son. Jps siguien
te»; ' ¿. ~ ' -A ' 
. Un comedor, ^compuesto de un apara

dor de dos-mearos de largo, un .aniña
rlo vitrina, una inesa doble - tablero ex-
tensiblle, seis'.silíás,,tapizadas en tercio-

'pelo rojo y una lámpara de cristal con 
aplicaciones doradas de doce luces. 

Una máquina; dé coser, marca Sigrna, 
muleible, ^estiló^o^oni^l;','. ••> 

Una aparato ¿dé •,^¡dio de cinco válvu
l a s , marca «Agris». -..'' 

Para cuya subasta, 'que'tendrá lugar 
éft la Sala. audiencia de, este Juzgado, 
sito en la calle dé General Castaños', nú
mero uno, s'e'.ha'señalado el día: veintidós 
tíe fielbrero próximo, á las', doce de se ma
ñana, estableciéndose las condiciones si
guientes: ' . . ', ' . \ . 

¡Se tomará como tipo de la subasta la 
cantidad de dieciséis mii seiscientas pese
tas, en que han sido tasados,pericialmen
te, y no sie admitirá postura alguna que 
tío cubra .las -dos terceras partes de,ex-

' presado avalúo. ... -
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar, previamente los, lici-
vtadores el diez por. ciento de dicho tipo . 
die subasta, sin'cuyo .requisito no serán 
(admitidos. .;. ... '. 

iDadü en Madrid., para su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L dé ésta provincia y 
en el sitio público de Costumbre de este 
Juzgadoj a veinte dé • enero de mil no
vecientos sesenta' j r uno.—'El Secreta
rio, Manuel L . Villar.—¿Visto bueno: E l 

.Juez de instrucción, AMbnso Algara. 
. . . . . . . . - ( C . ^ 2 i . 8 y 9 ) • 

y ha acordado dar traslado- a l Ministe-! 

rio Fiscal, citar a aquellos, de quien pro
cede los -bienes, o sus causahabientes, 
a los que tienen catastrada o amillarada 
la,, finca, a ,los dueños de los predios co
lindantes y convocar a.las demás.perso
nas ignoradas a .-.quienes pueda .perjudi
car la' inscripción solicitada,, por medio' 
del presente, edicto, a fin de que dentrot 
de los diez días siguientes al de la pu
blicación puedan comparecer ante este 
Juzgado para alegar lo que a su dere
cho convenga. I 

Dado, en Madrid, a^iecisiete de enero: 
de mil novecientos sesenta y uno. — El 
Secretario ( F i r m a d o ) . — E l Juez de pri
mera instancia' (Firmado). 

( A . — 1 9 . 2 2 5 ) 

J U Z G A D O N U i M E R O 9 

EDICTO • 

E n .v îrtud de providencia dictada con 
esita fecha por el sieñor Juez de instruc
ción número .hueve,' de Madrid, en la 
ejecutoria córrespondienle al sumario que 
tfué instruido, en este Jiuzgado con al 
'número ' 400, i de 1 9 5 3 , por apropiación 
indebida, contra .Ramón'Rodríguez Tren-
co, se ha acopdado l a venta en púbü'ca 
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.. '• E D I C T O 

Don. Rafael Salázar Bermúdez, Magis
trado. - Juez dé primera instancia del 
número dieciséis, de esta capital, • 
Por él presenté hace saber: Qué en 

este Juzgado, y por él Procurador don 
Gabriel Sánchez Malingre,. en represen
tación dé la Sociedad ((Inmobiliaria déJlv 

Noroeste, S . A . » , domiciliada en Sarttia- | 
go de Compostela, provincia de L a Co- ¡ 
fuña, calle de Calvo So telo, número die
ciocho, se ! ha promovido expediente so
bre inscripción de dominio de la super
ficie que dice existe de exceso, no ins
crita, de setenta y ocho áreas setenta 
y dos. oentiáreas y cincuenta decímetros 
cuadrados, equivalentes a 7 .872 metros 
cuadrados: con 50 decímetros, igualmen
te cuadrados (siete mil ochocientos se
tenta y dos metro.s cuadrados con cin
cuenta decímetros, igualmente cuadra
dos), que resulta de la .siguiente finca:' 

«Tierra, liainadá de «Las Viñas, de V i -
cálvaro», dé la cabida superficial, según 
reciente medición, de dos hectáreas 
ochenta, y dos áreas treinta y dos oenti
áreas y cincuenta decímetros cuadrados, 
no dös hectáreas Jxes áreas y sesenta 
oentiáreas, como asimismo, erróneamen
te, se'consigna én él título. Linda: N o r -

í te, caminó viejo de Coslada a Madrid^ 
1 hoy, además*, terreno de lá «Compañía 

Madrileña |de; Urbanización)); Sur, de 
-herederos d é Manuel,, Verdes; • Este, tie
rra de la «Compañía" Madrileña de U r 
banización», hoy de. ésta y Hermanos 
García. Nobltejas,.-y "Oeste, de la «Com
pañía Madrileña de Urbanización». 

L a aludida finca fué adquirida por, la 
Sociedad ((Iriihobiliafia del Noroeste»! 
por compra a don Antonio de Frutos 
García y don Raimundo Sánchez Vélas-
co, mediante escritura otorgada ante el 
Notáfio^de Santiago de Compostela don> 
Angel Pardo de V e r á el veintiuno de ju-

. ,nio; de mi} novecientos sesenta, 1 inscrita 
en el 'Registro de. la Propiedad número 
ocho, de Madrid, pero sólo por la su
perficie registrada de dos hectáreas tres 
áreas y sesenta eentiáreas, equivalentes 
a veinte Triil. trespientos ;sesenta' metros 
cuadrados, por lo que fué_ suspendida la 
inscripción de la superficie que motiva I 
la incoación de este expediente; al tomo 
504,, l ibró'109, folió 27, finca 1 .938, ins
cripción 1 4 . a / f e c h a 21 de septiembre de 
i960. ,: . '''•";.'-"'..' .- ; -

E n providencia dé este día se h a ad
mitido a trámite el'aludido expedienté 

J U Z G A D O N U M E R O 1 7 ' 
/ EDICTO 

E n virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción núm. de esta ca
pital, én providencia del día.dé,hoy, dic
tada ieri; la éjecutto.ria dimanantes del su
mario núm,.3^32, de 1959, ¡por impruden
cia, contra Fernando Quintanllla Núñez, 
se sacan a la venta en pública subasta 
por segunda vez, y término de ocho días, 
dos siguientes bienes: 

Un automóvil, .imatrícula -Pontevedra 
6222, marca «Peugeot». 
, P a r a cuya.subasta, que tendrá lugar 

íesi la Sala.audiencia, de este - Juzgado, 
siitp'en la calle dé General Castaños, nú
mero uno, se ha. señalado él día veinti
siete dé febrero próximo, a las, doce de 
su mañana, anunciándose al público °.u 
celebración y previniéndose: 

Que servirá de tipo a está segunda su
basta la cantidad de nueve mil pesetas, 
que es el ssettenta ,y cinco por ciento del 
tipo qué sirvió dé Ityase'pará la.primera, 
no siendo admitida postura que no cu
bra las dos terceras partes del mencio
nado tipo. • • ' • • '.' 

Que para tomar parte en la subast» 
deberán consignar los licitadores, 'en l;i 
mesa del Juzgado o en él establecimien
to destinado ai efecto, el 10 por 100 de la 
que sirvió de tipo para esta subasta-, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Que! el remate- puede ¡hacerse) a cali
dad de ceder á un tercero, y que los 
bienes se' hallan depositados en poder 
del responsable "civil, don José Quintanl
lla Núñez, én carretera d« Mirasiferra, 
Bloque 4 1 , piso 1 .083. ••. 

Dado en Madrid, a 117 de enero de 
1961.—-El .Secretario .(Firmado).—JSH/Juez 
(Firmado). 

• " ( C - , 2 1 . 8 7 6 ) 
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EDICTO 

E n Virtud de ,1o acordado por el se
ñor Juez de instrucción número dieciocho, 
de esta capital, /don Pedro Martín de'Hi-
jas Muñoz, en proveído de está fecha, 
¡dictado en.,la ;ejecutoria <ie causa seguida 
ten este Juzgado con el número 3-25, de 
I 959> P°*r lesiones, se saca a la venta, 
por, primera vez y pública subasta, los 
¡bienes érrilbargadós al (procesado .Custo
dio Palacios Lópjez, consistentes -en una 
motocicleta, marca «Peugeot», .matrícula 
,M. 1114.977, y que ha Siido objeto de tasa
ción én la cantidad de quince mil, pese-
ita's y que se halla depositada en el .De
pósito Municipal de Santa María de la 
'Ratoa .(Alicaflá de Hienares). 

P a r a dicho acto se ha señalado el día 
nueve dé marzo próximo, a las doce de 
bu mañana, -en lá $aüa audiencia de este 
Juzgado, sito en la • calle del .General 
Castaños, .número 1 , adVirtiéndósie a los 
Sicitadores qué el acto tendrá lugar con 
•arreglo a las prevenciones contenidas, er 
Ips artículos mil cuatrocientos noventa } 
•nueve y. mil quinientos Üe la ley .de En 
juiíciamiento,CivlL . , • • ' 

Y para su insierfeióh en el B O L E T Í N O F ' 
'•ciAL de esta provincia expido el preséi 
•te en Madrid, a veintiuno de enero .-;' 
\mil novecientos sesenta y uno.—*E1 S" 
éretario (Firmado),—JE1 Juez die prime: 
insitáncia (Firmiadó). • ' ' ' . ' 

(C-.- .21 .884) 

. J U Z G A D O N U M E R O 1 8 . 
' ,. '•"'.' - .EDICTO' \ 

E n virtud d.e- lo acordado por el sei 
juez de instrucción número dieciocho, 
tes^a capital, don Pedro Martin de H : 
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o z , en ¡providencia tde- esta fecha, 
¿a en te ejecutoria de c^usa.. seguí-, 
n este Juzgiado con el número .100, 
960,; por 'lesiones,. sé, saca a. la, ven-
n púibddica subasta y-ipor primera vez 
ótenes embargados al procesado, eon-
enibes en, una motocicleta,, marea; 
«apa», imotor. número .51437, chasis. 
.5591, y 411© ,hia;sido objeto'-de tasa-

n en la cantidad; de dieciocho mil pe
as y que s e 'halla depositada en po-
,- del procesada Eusebio -Pérez Huerga, 
He de Pelayo, número 2 8 . r 
Para dicho acto*,se ha señalado el día 
leve de marzo próximo,, a las doce de 
1 mañana, en la Sala audiencia,de leste 
azgajdo, sito en la calle del .General 
;astafioB, número i j advirtiéndose a los 
icitado.res ¿que el acto tendrá lugar con 
irregilo a las prevenciones contenidas en 
os artículos mil cualtrooiientos noventa y 

n uevé y mil quinientos de la ley de En
juiciamiento civil. . ' ,, 

Y para su inserción en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de esta provincia expido e) presente 
en Madrid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos sesenta y. uno;—(El Secreta
rio (Firmado).—lEl Juez de primera ins
tancia (Firmado). v- . . . . . . 

v f C - , 2 1 , 8 8 3 ) . 

C O L M E N A R V I E J O ¡ 

EDICTO 

Don Saturnino Gutiérrez Valdeón, Juez 
de primera instancia, con-prórroga de 
jurisdicción, de Colmenar Viejo y su 
part ido . V. •;. . '.• ]\, . ' .^.¿'/: 
Hago saber: Que en este Juzgado píen- \ 

den a u t o s seguidos a instancia,de don 
Jacinto, don Simón, doña Patrocinio y 
doña Rosario García García, contra doña -
Felisa V e g a BJaseó, don Manuel Crespo 
Vega y doña Áurea Crespo V e g a , sobre 
división de cosa común, cuyos autos se 
encuentran en período de ejecución de 
sentencia, y en cumplimiento de la mis
ma se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez, la siguiente fin
ca u r b a n a : 

Una c a s a sita en Hoyo de Manzanares. 
(¡Madrid), señalada con el número 4/de'l.a 
plaza de la Iglesia, antes pórtico de la 
misma, compuesta de piso bajo, con do
blado y cámara, corral de adelante, con 
su pozo y pila, dos casillas en el mismo 
corral, portal con dos cuartos, cocina y 

feaila con dos: alcobas. l inda toda ella: " 
a la derecha,, entrando, o Norte, con ca
lle' pública sin nombre; izquierda o Me^ 
diodía, con otra de Báltasara García, an
tes de José Blasco, y . p o r la espalda o 
Poniente, con casa de herederos de Feli
pe .García, antes de éste. -.. • ; 

1 jSe halla inscrita en el Registro de la 
Propiedad, sin que conste la extensión 
superficial, hallándose libre de cargas,, 
según el Registro. : -

Para cuyo arito se ¡ha señalado en lá 
Sala audiencia de este Juzgado'el próxi
mo día veintiuno de febrero, a las diez 
de la mañana, con admisión de,licitado-
res extraños. 

E l tipo de tasación es el de ciento tres-
mil * doscientas veintiocho pesetas, ' y ' s e ; 
hace saber a los postores que no s e aidmi-' 
tiran .posturas que no cubran las dos 
terceras partes del indicado tipo de .tasa
ción, "debiendo además consignar, sobre • 
la-mesa del Juzgado: para poder tomar 
parte en la- misma, el diez por ciento de 
dicho tipo de tasación, sin cuyo requisi-
tto no serán admitidos. . ~ •: • • y-; 

Dado en Colmenar Viejo, a trece de 
enero de mil novecientos sesenta y uno. 
Ante mí: E l Secretario (Firmado). — 1 

E l J u e z de primera instancia (Firmado). 
" •- , (A.—<ig.227) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

J U Z G A D O N U M E R O 3 . 

• EDICTO 

Don José ¿Martínez Vázquez, Juez •:.del 
Juzgado, municipal número tres, de los 

1 de esta capital: , • 
1 Hago saber: Que en dicho Juzgado y 
1 'bajo el número cuatrocientos cincuenta y 

cinco, de mil novecientos sesenta, se si-
1' gue expediente de juicio verbal civil a 

instancia del Procurador don Manuel 
Ayuyo Tejerizo, en. nombre y represen
tación de doña Consuelo Sáinz'de la Ma-

! za López, contra don Ángel Raflsso San-
segundo, mayor de edad, sin domicilio 
fijo y cuyo paradero se ignora, sobre 
desahucio'por faika de pago del local de 

1 negocio de entrada a mano derecha' de la 
i casa número cuatro de la calle de Los 
i Mesejo,- de-esta capital; .y .en el que por 
I providencia de esite'día.se ha acordado. 
1 citar como demandado- al expresado don 

.Ángel Raflsso-Sansegundo, para que el 
>día .nueve:del próximo mes de.febrero y 
¡hora, de.,las encelde sû  mañana .comípa-

, ¡rezca ante la Sala, audiencia de este Juz
gado, sito en. la calle de Velázouez, nú-

cimera, cincuenta y dos, piso-tercero; con 
e l fin de celebrar el oportuno juicio, con 
el'apercibimiento de que caso de no com-. 
parecer por si o por medio de quien le
galmente le represente se declarará él. 
desahucio sin más 'citarle ni oírle y le 
¡parará el.perjuicio correspondiente en./ 
derecho. -

• . Y para oue:sirva de citación en fo¿ma. 
al demandado don Ángel Raflsso Sanse
gundo, arrendatario del local de negocio 
de entrada .a mano derecha de la c a s a 

: número' cuatro de laceadle de Los. Mese-
-.'jó, d e esta capital,, actualmente en, igno

rado paradero, y para su inserción en el\ 
B O L E T Í N OF.ICIAL' de esta provincia, expi
do el presente, que finmo en Madrid, a 

(-Veintiuno de enero..deunid novecientos .-se
senta y uno.—EA Secretario (Firmado).^-? 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.-—19.226) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 
'"-•'. EDICTO •' -'• 

En los autos de proceso de cognición 1 

seguidos en el Juzgado municipal, nú-, 
mero:1 cuatro,"de Madrid, sito .en la calle' 
de Alberto Aguilera, número veinte, 
piso tercero,, instados por el Procura
dor de los Tribunales don Rafael Her
nández Martin, en nombre de don F é 
lix Fresno' Arnáiz, contra doña Dolores! 
Delgado Rodríguez, inquilina del piso 
tercero B , antes, principal B , de la casa 
número: ciento veintiséis de la calle de 
Embajadores, de esta capital, por pro- • 
videncia recaída en dichos autos, en el 
día de hoy se ha acordado, a instancia 
de la parte actora, emplazar a la de
mandada- doña Dolores Delgado Rodrí
guez por medio de edictos, a fin de que 
en el término improrrogable de seis días ' 
se persone en dichos autós en 'forma le
gal a contestar a dicha' demanda en la ' 

'Secretaría de cuyo Juzgado Se encuen
tra a su disposición tanto la copia de 
la demanda como de. los documentos, 
a fin de que, con conocimiento dé ella, 
pueda contestarla en él plazo de tres 
días 'posteriormente, -conforme dispone 
el artículo treinta y nueve del Decreto;' 

i de veintiuno de¡ noviembre , de mil no
vecientos cincuenta y ••dos. 

Y para 'su publicación en el B O L E T Í N 
i O F I C I A L de la provincia: de Madrid y sir-
' v a de notificación en forma asi como de 

emplazamiento a la demandada doña 
Dolores Delgado Rodríguez, expido el 
presente, visado por Su Señoría y sella
do por el de éste Juzgado, en Madrid, 
a nueve de enero dé mil novecientos 
sesenta y uno.—'Ej Secretario (Firma
do).:—Visto bueno;:' E l Juez municipal, 
Pablo Vülanueva Santamaría, 

( A . — 1 9 . 2 1 3 ) ' 

J U Z G A D O N U M E R O 1 3 

EDICTO 

(En ejecución de sentencia firme dic
tada en el proceso de cognición seguido 
en este Juzgado a instancia del Procura-

' dor de ,los Tribunales don Alejandro Gar
cía Yuste, eri'nombre y representación de 
don Irineo Ramos Ortiz, contra don Juan 
Hernández Escribano, en reclamación de 

.cantidad, se sacan a l a venta en pública 
subasta los siguientes bienes muebles que 
le fueron 'embargados al demandado: 

• Cuatro bancos de carpintero, con'sus; có-
. rrespondiéntés tornos, 29 gatos de dife

rentes tamaños, una piedra de agua con 
•su correspondiente caballete, 1 5 barre
náis de diferentes tamaños, una-garlopa, 

. i ¿ Iknás de diferentes tamaños y los de^ 
. réchos de traspaso que pudiera tener el 

'demandado sobre el local destinado a 
taller de carpintería, sito eri la calle deí 
José Antonio Armona, número 10, de es-

• ta capital; habiendo sido, tasados-por ú 
:.perito los bienes muebles en 3.025 pese

tas, y ¡los referidos derechos de traspaso 
'en 20.000 pesetas. Los. aludidos bienes 

muebles se encuentran en; el lugar expre
sado y en poder de don Eduardo Gallego 

- González, como' depositario. 
lEl remate tendrá lugar en la Sala au

diencia de este Juzgado municipal núme
ro tr,ece-, sito en la calle de Velázquez, 

• núlmeró ..cincuenta y dos, piso cuarto, el 
día siete de febrero próximo, a las once 
horas treinta • minutos- del mismo, con 
a fregilo a-lías prescripciones consignadas 
en los artículos mil cuatrocientos noven-^ 
'ta y nueve, y. mil quinientos de la ley de 
Enjuicia,.m;ento Civil; haciéndose cons
tar, "por lo que respecta a los derechos 
de traspaso, que-los lidiadores están su-

3oo . .DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

82.902, por otro del tipo«Barreiros Diesel», por- un importe má-
kimo de 90.000 pesetas, que se abonará con cargp al concepto nú
mero 404 del vigente Presupuesto de Gastos, declarándose d e , c a 
rácter urgente. . • a-v. 

1 .356. , Aprobar proyecto de construcción de un cuerpo d* dos-
plantas para enfermería y dormitorio de Hermanas en el Colegio 
de S a n Fernando, por 'un total importe de 1 4 2 . 6 8 9 , 7 5 pesetas, que 
se abonará con cargo al concepto núm. 262 del vigente Presupuesto 
de Gastos; y autorizar al señor Arquitecto Jefe provincial para reali
zar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de 
carácter urgente. \ r 

1 . 3 5 7 , Aprobar proyecto de sustitución de depósito acumulador 
de agua caliente de la*.central norte del Hospital Provincial por un 
importe de, 1 3 . 0 4 1 pesetas, que se abonarán con cargo-al concepto nú
mero 2 3 3 del vigente Presupuesto de,Gastos, y autorizar al señor In- , 
geniero Jefe de los Servicios Industriales para realizar esjtas, obras por 
e 'sistema-de administración. . ' / 
, 1 -358. Aprobar, proyecto de aislamiento térmico de- la central nor
te del.Hospital Provincial por un importe de 34.6i8\4.o- pesetas, que 
se abonarán : 9 . 6 9 1 , 8 2 . pesetas con cargo al concepto inumerò 233, 1 y 

: 24.926, s'S pesetas al 2 3 1 , ambos del-vigente Presupuesto de Gastos ; 
Iy.autorizar al señor Ingeniero Jefe de los Servicios Industriales para . 
realizar estas obras por el sistema de administración, declarándolas de 
carácter urgente. - •'• : -

1 -359- ' Declarar de abono la cantidad ile 7 3 . 5 4 8 pesetas a favor de 
¡ a Casa <(J. Moro, S . A . » , por el alquiler de cable subterráneo para 
mstalación de líneas-eléctricas ien el Instituto Provincial de Obstetricia 
durante los meses de enero a'diciembre de i960, abonándose su impor
te c o n 1 cargo al concepto número 180 del vigente Presupuesto de 
Gastos. 

1-360. Aprobar, dictaminada favorablemente por la Comisión de 
Persona!, la liquidación del 0 , 2 5 por 100 por quebranto de moneda, 
íraslado de fondos, etc., a dòri Andrés Montoya Freigero, Pagador 
Habijitado dé los Servicios Industriales, durante el segundo trimestre 
del año en curso, por un importe de 9 4 ^ , 3 ® pesetas, que se abonará 
con cargo, al concepto número 107 del vigente Presupuesto de Gastos. 

SESIÓM OBL 27 ¡JE OCTUBRE DE I960 297 -

ficar que ha, satisfecho el importe de los recibos de anuncio pendien
tes de pago y el impuesto de Derechos Reales. 

1 . 3 4 0 . Devolver a don Gustavo López González,.'cumplidos los 
requisitos que. determina el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Lócales, la fianza que constituyó en la 
Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm. 6 8 , de fe
cha 12 de marzo de 1 9 5 9 y por valor .de 20.000 pesetas nomínales, 
para responder de la ejecución de las obras de reparación cotí..riego 
asfáltico superficial del firme de los kilómetros 1 0 , 1 8 0 al 1 2 , 8 1 2 dé 
la carretera de la-^Almudena a la de San Fernando a Mejorada , y ' 
del firme de la: carretera cié Mejorada del Campo-a Velilla de San 
Antonio; debiendo previamente, dicho señor, justificar.que ha/satis
fecho el importe-de los recibos de anuncio pendientes de pago y el 
impuesto de Derechqs Reales. 

1 . 3 4 1 . Devolver-a don Saturnino Mirígo Guinea, cumplidos los 
•••',- requisitos que determina el. artículo 88 del Reglamento de Contra

tación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en la 
. Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm. 7 5 , de fe
cha 16 d'e abril de 1 9 5 9 y por valor de 3 7 . 0 0 0 pesetas efectivas, para 

' responder de la ejecución de las obras de reparación del firme' de los 
kilómetros 6 al 1 4 , 3 0 0 de la carretera de Cuesta de l a Reina a S a n 

^ Martín de la Vega.; debiendo previamente, .dicho señor, justificar que 
ha satisfecho el importe dé los recibos de anuncio pendientes de pago 
y el impuesto de Derechos Reales. , . 

1 . 3 4 2 . Devolver a don Gregorio Sanz Gallego, cumplidos los re
quisitos que determina el artículo 88 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales, la fianza que constituyó en l a , 
Depositaría de Fondos provinciales, bajo resguardo núm. 1 0 6 , de 
fecha 16, de junio de 1 9 5 9 y por valor.de 1 7 . 0 0 0 pesetas nonlinales, 
para 'garantizar a doña María Mercedes González Jiménez en l a eje-

•v cución de las obras de riego asfáltico superficial del camino, vecinal 
de >Cercedilla al Sanatorio de la' Fuenfríá; debiendo .previamente, 
dicha iseñbra, justificar que ha satisfecho el importe de los recibos-

/ de anuncio pendientes de pago y el impuesto de Derechos Reales. 
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jetos a. lo preceptuado en los artículos 
treinta y dos y treinta y tres dé la ley 
de Arrendamientos Urbanos, y que el re-
mate no se aprueba hasta tanto no trans T 

curra el (plazo, previsto en J a ley de Arren-
damientos Urbanos citada, a partir del . 
siguiente día de la notificación, al arren-
dador o arrendadores, de la postura ofre-
teida, y caso de po hacer uso éste del de-
recho de tanteo, y que él adquirente de-
'bérá dedicar, el local a la .misma indus-
tria (taller.de carpintería) por el plazo mi-
nien o de un año y demás particulares que 
dicha L e y exige. V " •' • 

Dado, en Madrid, a catorce de enero de 
ííiil .novecientos sesenta y. uno.—Kl S e -

'efetario (Firmado).— E l Juez municipal 
(Firmado). 

(A.—-19.224) ) 

C O L L A D O - V i I L L A L B A 

CÉDULA D E NOTIFICACIÓN 

E n ¡ios autos de proceso de cognición 
número 52 , de 1959, seguidos a instan-
cia d¡e¡ doña" Asunción Martín Rodríguez, 
•asjstid'a de snesposo, don Garios Piza'rro 
Arias y- •representada, por d Procurador 
don Luis iMuñoz Pastor, contra don R a -
món Silvestre Salas, mayor de edad, y 
vecino'de 'Madrid, cuyo último domicilio 
conocido fué en lá calle-.de Doctor Corte-', 
zo, núm, 1 5 , sobre ¡pago de. cantidad,; se 
ha dictado con esta fiadha sentencia, cuya 
parte/dispositiva dice corno sigue.: 
x . Fallo: Que estimando la demanda de-
ducida por el Procurador don. Luís Mu-
ñoz Pagtor, en nombre y representación 

"de doña Asunción- "Martín..Rodríguez, 
asistida de su esposo don Carlos Pizárro 
Arias, debo condenar y condeno a este 

"• último a que, una vez firme lá presente-
resolución, pague a dicha actora la can-
tidad de cinco . mil doscientas pesetas, 
importe dtíl (principal, üos intereses lega-
kls.de dicha suma' a'razón del 4 por" 100 
anual a partir de Га "fecha en que fué em-
plazado 'hasta, su total solvencia, y al 
pago dé las cositas del presente juicio. 
Y se ratifica.la retención de la fianza, 
acordado en los presentes- autos, a los 
fines consiguijantes. ' J 

Y para que conste y su inserción en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de ésta provincia, 
para que sirva de notificación al deman-
dado rebelde don Ramón Silvestre Sa^ 
las, por encontrarse en ignorado parade-

ro,- ¡espido la presente, que firmo y se-
llo en Collado-Villalba, a 1 6 de enero 
de' 1961 . - .El Secretario, Gerardo Pita. 
Visto b u e n o E l . Juez comarcal (Fir-
anado). \ \ 

, (G. C . - H S . 2 6 3 ) ( C — 2 1 . 8 7 8 ) 

C A N 1 L L A S - M A D R I D ' 
Don Leonardo .Fernández Suárez, Juez 
. municipal del distrito de Canillas-Ma-

drid . , '-, i 
Hago saber: Que en los-autos de jui-

cio verbal de faltas núm*. 3 6 1 , de i960, 
que por lesiones por negligencia a Basi-
lio Jiménez Sáhségunido se siguen en este 
Juzgado contra Fernando Escrivá Can-
tos, cuyo paradero actual se desconoce, 
y en los cuales éste fué condenado, sien-
do apelada la sentencia, que fué confir-
mada <:n todas sus partes por el Magis"-
traido-Juez de instrucción núm: 24 de M a -
drid, eri jel rollo, de. apelación\nuxn. 6 1 , ' 
de i960, en ejecución de dicha resolu-
ción, y .por ed Secretario d e este Juzga-
do, ,se 'ha- practicada- la siguiente tasa-
ción ele cestai ' : ' T a s a s (art.•• 28, Tarifa 
primera; -ì}ecreto die 18-6-59), 100,00 pe-
setas ; tasas (art.. 28, Tarifa primera, 
Decreto 186-59), 15 ,00 pesetas { . tasas 
(antículo i i O j Tarifa quinta, Decreto 
18659), 250,00 ¡pesetas ; tasas (Disposi-. 
Ición Común 6 . a , Decno-tò*18-6-59), 100,00 
pesetas ; multa,.56^00 pesetas tasas (ar-
tículo'. 29, \ Tarifa primera,- Decreto 
18659), 30,00 pesetas; reintegro, calcu-
lado, .25,00. ¡pesieltas ; tasas (Disposición 
Común i i i , Decreto. 186-59), 20,00 ; ta-
sas. "(Disposición Común ' 2 1 , Decreto 
186759), IÓ.ÓÒ pesetas ;. costas apelación 
y gastos, gir.o,;. ;i55,po pesetas. Todò 1 o 
cual-hace una. suma total de 7 5 5 pese-
tas, importa la anterior tasación las fi-
guradas setecientas cincuenta y cinco pe-
sieitas,. Salvo error ucomisión. 

Y .para que còriste y. su'.publicación en 
el B O L E T Í N O F I C I A L de la provinola, a 
tfin die' que sirva de. notificación en forma 
al penado Fernando Escrivá Caritos, cu-
yo paradero se desconocerse expide la 
presentie en .Canillas-íMadrid, a \2o de fe-
brero de 1 9 6 1 . 

(G. C — 6 . 2 6 4 ) ( B . — 3 6 1 ) 

El BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

CITACIONES 

Bajo los apercibimientos procedentes en 
derecho', se cita y emplaza'por los Jue 
ees o Tribunales respectivos a.las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el ¡día que s» 
señala, a contar desde la fecha de lu 
publicación. del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de. Justicia Militar y 03 
del de Marina. 

- J U Z G A D O N U M E R O 17 
Juicio de faltas núm. 1 7 5 , de 1 9 6 0 . — 

Julián Fernández Esquinas» de •veinti-
nueve años, hijo de José María y de'Pre-
sentación, con domicilio iSdtmamente en 
Enrique Velasco, -núm v 10, comparecerá, 
ante el Juzgado municipal num. 1 7 , dé 
esta capital, sito e n ' l a calle del Amor 
de Dios, núm. 4 i j piso .tercero, el dia 
9 de marzo, y hora de las "once, a -ce-
lebrar juicio de faltas por hurtos, con-
tra otros. -

(В.—309) 

J U Z G A D O N U M E R O 21 
Juicio verbal de faltas núm. 46, de 

1961 , por lesiones.—María Paloma Mas-
sa Chacel y Juan Carlos-Esteva Alvarez, 
domiciliados últimamente,en -Pedro V a l -
divia, 2, y-en^саНе'Trafaigarj.xggjfc res-
pectivamente, comparecerán el día 3 de 
febrero, a las nueve horas, elí la Sala 
de audiencia de dicho Juzgado, sito eñ 
la calle de los Hermanos Alvárez Quin-
tero, núm. 3 , a fin de celebrar el juicio 
de fantas antes mencionado. 
• y : - ' ' (В.—4O9) . 

J U Z G A D O N U M E R O 24. 
Señora De Purvis y su esposo Wiffiairj 

'Li PuirviSj-Gabo.de las Fuerzas Aéreas 
(de Norteamérica,' ide guarnición .en la 
B a s e de Torrejón de Ardóz (Madrid), ve-
cinos de Madirid, calle de López de H o -
y o s , núm. 188, tercero,. C, en '.-.la actua-
üidad en ignoirados paraderos, por lá pre-
sente se cita a los mismos a fin de que 
el día 23 de febrero, y hora de las doce 
y treinta de" su mañana,. comparezcan 
ante la Sala audiencia, de este Juzgado, 
sito en Ja calle de Bravo iMurillo, núme-
iro 357 , para asistir a la celebración del 
juicio de faltas que сод el núm. 8 2 3 , de 

• - - - - - f • 

1960, se. sigue por daños, y en- el qu e a p a 

íréoen, la primera, c o m o denunciada, y ¿ 
¡segundo, c o m o 'responsable civil, hácién 
dol^s saber deiberán concurrir c o n los % 
tigos y demás imedios.de prueba de quj 
intenten valerse. -

¡(G. C.—6.253) : { B . ~ 3 2 8 ¡ 

J U Z G A D O N U M E R O 25 
Angela BeWe Martín, mayor de edad 

y c u y o ; actual domicilio, y paradero se 
desconocen, comparecerá ante la Sala au-
tíieíicia de £ste Juzgaido municipal- nútné
iro 25, sito' e n la calle de Puerto de Mo
nasterio,-, núm.. 1,. el dia ' 10 de febrero a 

las once horas, a fin de asistir ,a la cele
bración del juicio verbal de faltas segui-
do por lesiones, .mordedura de perro, ba
j o : * ! núm, 2 . 3 2 3 , de 1960, advirtiéndole 
q u e deberá comparecer con los testigos 
y demás medio de'prueba de que inten
te valerse. 

' ' •' \~" (^—337) 

. Cristóbal. Ríos Villa, dé treinta y tres 
años', vcásado; conductor, hijo de Antonio 
y Dolores, natural de Ronda ( M á l a g a ) , y 
cuyo actual domicilio y paradero se des
conocen,, comparecerá ante;, la S a l a au
diencia lde este Juzgado ¡municipal núme
ro ^25, sito en la callé de Puerto de Mo

• nastoríb, núm.'.. i,^el día. 1 0 dé febrerOj a 
•las once hóras,>a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio verbal 
de Jaitas seguido ¡por lesiones, bajo el nú
m e r o 3-8, de 1961,. advirtiéndóle q u e debe
ra comparecer 'cofa-' los testigos y demás 
medios de prueba dé que intente valerse, 

;  : " . . v • .   •  ( ^ 3 3 8 ) 

- « - o O ' ó - » -

Caja de Ahorros y Monte de 
/ Piedad de Madrid 

'Solicitado duplicado del resguardo de 
empeño de ropas en la Central núme
ro 89.227, por 7 5 0 pesetas, fecha 30 de 
julio dé, 1.960, se anuncia será expedido, 

'anulándose el primitivo, si durante trein
ta días, desde hoy, no se presenta recla
mación en contrario. • 
. Madrid, 24 de enero de 1-961.—Por el 
Interventor (Firmado). 

. , . (A.—X9.228) 

' ímp. Provincial. — Doctor Esquerdo, 4 

2 9 8 . \ DIPUTACIÓN PROVINCIAL ¿ 

1 . 3 4 3 . A p r o b a r acta de recepción p'rovisional de las obras de. 
riego asfáltico superficial del camino vecinal que va del kilómetro 4 1 
de la carretera general de',La Córufia al de Alpedrete-VrUalba, dé 
las que es contratista don Jorge Solana R i v a s . 

1 . 3 4 4 . Ap'robar acta de recepción provisional de las obras de 
riego asfáltico de los kilómetros 1 6 al 25 de la carretera provincial 
de .Fuentidueña a' Colmenar,, de las que es contratista doña María 
Mercedes González Jiménez. • • : " ' - A 

1 . 3 4 5 . .; Aprobar acta de recepcióri provisional de, las obras del 
- firme con riego asfáltico, superficial de loa kilómetros' 1 9 al 2 5 , 1 0 0 

de la carretera de la general de Castellón a Ambite, por Campo 
R e a l , de las que es contratista doña María Mercedes -González J i -

ménez. ; . . . . . • ' 

1 . 3 4 6 . Aprobar acta de recepción provisional de las obras de 
construcción de Casa TAyuntamiento en Serranillos del Valle,' de las . 
que es contratista don Luis Ortega Ntíñez. -: ' . 

1 . 3 4 7 . Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que — 
,se han cumplido los trámites señalados en el artículo 6 3 del Regla-

mento de Contratación de las Corporaciones Locales, de Jas Obras 
de riego asfáltico superficial del camino vecinal qué v a desde E l 
Berrueco, por Paredes de-¡Buitrago, a empalmar con el de Montejo, 
de las que'es contratista don Jesús Montero Suárez. •-- * -

1 . 3 4 8 . Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a que 
se h a n cumplido^ los trámites-señalados eñ el artículo 63. del Regla-

mento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras 
dé riego, asfáltico, superficial del .camino vecinal que va desde Bui-

trago, por Villayieja, San M a m e s y Pinilla de Buitrago, al kilo-" 
metro 9 de la carretera comarcal del Valle de Lozoya, de 'las quedes 
contratista don Jesús Montero Suárez. * . 

1 . 3 4 9 . Aprobar acta de recepción definitiva de las obras de re-

paración con riego asfáltico, de la, carretera de Cadalso de los V i -

drios a Cenicientos, de las que es ^contratista don Gustavo López 
González. " -. .-, 

' . 1^350. ' ' Aprobar acta de recepción_¡definitiva, en /átención a que 
se han cumplidos los trámites señalados en el artículo 6 3 del Re--. 
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glamento de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras 
' de. reparación con riego asfáltico de los kilómetros 1 al 9 de la carre 

tera de Navalcarnero al límite de .la provincia, de las que es contra 
tista don Gustavo López González, 

•r 1 . 3 5 1 . Aprobar acta de recepción definitiva, en atención a quf 
se Han cumplido los trámites señalados en él artículo 6 3 del Regla 

: mentó de Contratación de las Corporaciones Locales, de las obras df 
riego asfáltico superficial: I ) , de la carretera provincial que va des 
de ta carretera general de Andalucía a la de Extremadura^ por Ge 
tafe y Leganés (tramos-comprendidos: el 1.°, entre su-origen, er 
lá carretera de Andalucía y su perfil 1 , 3 4 3 , y el 2.% entre el perfi 

A - ' 3 , 3 3 8 y el 6 , 4 1 7 ) , y I I ) , del camino vecinal de Villaviciosa de Odón 
por Móstoles y^Fuenlabrada, a Pinto t (tramo* comprendido entre su 
perfiles. 1 3 , 0 9 6 y 1 6 , 8 8 7 ) , de l a s que es.contratista doña María Mei 
cedes González J i m é n e z . ' 

1 . 3 5 2 . .'•' Adjudicar definitivamente a don Santiago Ortiz Moy 
- en la cantidad de 4 3 8 , 0 0 0 pesetas, la subasta para las obras de rep 

; • / • • • ración deJ camino vecinal de Chinchón a Belmonte de T a j o ; y reqi 
- \ rir a dicho'señor para. que en él término de diez días constituya 

. fianza definitiva y. abone los gastos de la subasta. v 

I - 3 5 3 - Aprobar proyecto" de las obras de reparación de la < 
plánación y firme del. camino de Batres a la carretera comarcal 

-« Chinchón a Navalcarnerq, por un total importe de 4 8 . 6 1 6 , 7 6 p« 
tas, que se abonará con cargo al concepto núm. 3 4 3 del vigente I 
supuesto de Gastos; y autorizar al señor Ingeniero Director de "\ 
y Obras provinciales para realizar estas obras por el sistema de 
rninistración, declarándolas de carácter urgente. 

| | í -354- Autorizar a t señor Ingeniero Director de Vías y O' 
provinciales^ para qué, por el sistema de administración, proce< 

" ¡ lá adquisición de cubiertas para'camiones, coches y tanques de 
S°' Y recauchutado de otras, por un importe máximo de 24.00c 
setas, que se abonará con. cargo al concepto, núm. 404 del vi§ 

x Presupuesto de Gastos. . • • / ' , • 

: 1 - 3 5 5 ' Autorizar al señor Ingeniero Director de Vías y C 
.provinciales para que, por el sistema dé administración^ procí 
la. sustitución del motor de gasolina del turismo «Eord-Vedette 

http://taller.de
http://kls.de
file:///nuxn
http://PuirviSj-Gabo.de
http://imedios.de

